
  

Guayaquil, 4 de junio de 2.019 

Señora Abogada 
Dalila Gómez Nuñez de Santos 

Ciudad. 

Estimada Abogada: 

Me es grato comunicar a usted que la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas 
de la Compañía ARKETIP”S C. A, celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirla para 
el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía, por un período de cinco años. 

En el desempeño de estas funciones, tendrá usted las atribuciones determinadas en los 
Estatutos Sociales de la Compañía y en la Ley de Compañías vigente y además la 
representación legal, judicial y extrajudicial, la cual ejercerá conjuntamente con el presidente, 
o individualmente. 

La Compañía ARKETIP”S C. A., se constituyó mediante escritura otorgada ante el Notario 
Séptimo del Cantón Guayaquil, el 29 de diciembre de 1.993 y fue inscrita en el Registro 
Mercantil del Cantón Guayaquil, el 8 de febrero de 1.994. La compañía aumento el capital el 
5 de diciembre del 2.000 ante el Notario Quinto del Cantón Guayaquil, e inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 2 de Julio de 2.001. 

Particular que comunico de usted para los fines legales correspondientes. 

Atentamente. 

“Andre Delherbe Gómez a 

Secretario 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía ARKETIP”S C. A. 

Guayaquil, 4 de junio de 2.019 
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    REGISTRO MERCANTIL 

GUAYAQUIL   

  

NUMERO DE REPERTORIO:32.599 
FECHA DE REPERTORIO:09/jul/2019 
HORA DE REPERTORIO:11:49 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha nueve de Julio del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General de la Compañía 
ARKETIP'S C.A., a favor de DALILA GOMEZ NUÑEZ DE SANTOS, 
de fojas 8.413 a 8.416, Libro Sujetos Mercantiles número 1.164. 

ORDEN: 32599 
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Ta responsabilidad! “sobre: la' veracidad y autenticidad de los: datos registrados; € es sde Exclusiva responsabilidad de la 0 el 

declarante cuando esta-o-éste provee: toda la: información, al tenor de- lo; establecido en el Art. 4'de la Ley del Sistema o 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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